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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 250 -2025-GM-IVDCC

2025-GAJ-tV0CC, y;

CONSIDEMNDO:

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob,pe

Ceno Coloado, 26 de r¡ayo de 2025

VISTOS:

El lnforme N' 026-2025-O[¡APE0-GDS-MD0O, el plan de irabajo denominado 'fatteres de terap¡a de lenguaje d¡ig¡do a
s cjn d¡scapac¡dad', elinforme N' 255-2025-GDS-MDCC, et Informe N. 34i-202S-[¡DCC/cppR, et hforme Leqat N" 106_
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Que, el articulo 194" de Ia Constitución Polilica del Estado djspono que las municipal¡dades provinciales y distr¡tales son
los órganos de gobierno local que gozan de aulonom¡a polilica, económica y adminrstraliva en los asuntos de su compelencia,
autonom¡a que, según el artículo ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\lunicipalidad€s, Ley N' 27972 radica en la
facultad de ej€rcer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción at ordenamiento jufídico;

Que elsub numeral 1.1 de numeral lV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administfativo GeneralDrecisa 0ue
el procedimionto adm¡nistrativo se suslenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las autorida¿es
adm¡nistraÍvas deben acluar con respeclo a ¡a Constitución, la ley y al de¡echo, dentro ¿e las lacultades le están alribuidas y
de acuerdo con los fnes para los que fueron conferidos;

Que, el artlculo lV del fítulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\¡unicipatidades dispone que los gobi€rnos
locales.represenlan al vecindario y como tal prornueven la adecuada presiación de los servrcios públicos y locaies y elóesarrollo
inlegral. sostenible y armónico de sü iurisdicc,ón;

Que, el sub numeral 2.4 del numeral 2 del adículo 84 de la precitada establece que las municiDalidades d¡stritales. en
materia de programas sociales, de defensa y promoc¡ón de derechos, ejercen ¡as funciones especilicas lxclusivas de organizar,
administrary eiecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, de ninos, adoleicentes,
mujeres, adullos mayores, personas con dlscapacidad y olros grupos de la población en situación di discriminación:

Que, el numeral 21.1 del articulo 21 de la Ley General de la persona con D¡scapacidad pauta que la peEona con
d¡scapacidad regla que el eslado garanliza a la persona con disc¿pacidad el acceso v liberlad de elección res0ecio a los
dlstinlos formatos y medios utilizables para su comunrcac¡ón. Estos incluyen la lengua de ssñas, el s¡stemá braille. la
comunicacjón láctil, los macrol¡pos, la visualización de texlo, los dispositivos mullimedlas, el lenguaje escfito, tos sistemas
auditivos, el lenguaie sencillo, los medios de vo¿ digitalizada y otros medios aumenlativos o allernativos de la comunicación:

Que, elnumeral36.2 delarticulo 36 de la citada en elpárrafo anterior dispone que elMinisterio de Educación v losoobiemos
locales y regionales promueven y garanlrza el ¿prendizaje del sistema braille, Ia lengua de señas y otros modos,-medros y
formatos de comun¡cación en las instituciones educativasl

Que, el sub numeral3 delnumeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo delsislema Nacionat de presupuosto público
contempla que toda disposición o acto que impllque la realización de gastos debe cuanlifcar su efeclo sobre el presupuesto,
de modo que se sujete en fonna estricta al crédilo presupueslario autorizado a la Entidad públtca;

Que, en el caso materia de análisis, con lnforme N' 255-2025-GDS-|\4DCC, la cerencia de Desarrollo Social, a fin de
c-umpl¡r con los objet¡vos lrazados en el plan de trabajo denominado "Talteras de tercp¡a de tenguaje d¡ig¡do a n¡ños con
d¡scapac/dad', d€rivado por el responsable de la o[¡ApEo, a través del Informe N" 026-202s-o[¡ÁpÉo-Gos-vocc, remite
éste a Gerencia lVunlcipal con elobjeto que se expida la rosolución corespondiente que lo aprueDej

Que, medianle Informe N' 341-2025-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalización,
eslimando lo determ¡nado en el cjtado plan de trabajo, asigna dispon¡bilidad presupuestal por el importe oe 3t. t0,260.00 ldiez
mil dosc¡enlos sesenla con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenienles det rubro 09, 08 y 07;

Que, con Informe Legal N' 106-2025-GAJ-iVDcc, la Gerencia de Asesorfa JufÍdica, estima qle el plan de trabajo sub
exam¡ne conliene la información y el sustento lécn¡co practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, asi como la disponibilidad presupuestal para su realización, olorgada pof el órgano ds asesoramiento responsable
de los procesos de p¡anificac¡ón, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legai, faclible su,*.A..r_t ícm 6rnir[o
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aprobac¡ón, máxime si con este se fom€nta el desarrollo mgn¡livo de los niños, así como se meiora las habilidades
comunicativas y de participación de eslos entornos educalivos y social€sj

Que, con Decreto de Alcaldia N" 0M-2024-¡,4DCC del 06 de mar¿o del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcenlrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas al Gerente Mun¡c¡pal y olros funcionados, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución de.'Aptob;r ptanes de trabajo nnfomte a la
nornat¡v¡dad de la nater¡a"; por lo lanto, este despacho se encuenlra facultado de emilir pronunc¡am¡ento respecto al
exped¡enle de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denom¡nado: "Ialle res de tercp¡a de tenguaje di¡g¡do a n¡ños con
dlscapacaad', mnsiderando las acc¡ofles administrativas establecides en el menc¡onado ptan d€ Trábajo, haía por el monto
de s/ '10,260 00 (d¡ez m¡l doscientos sesenla con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumplienóo bs parámetros y
procedimientos legales respectivos.

ARÍICULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la supervisión y controlde la ejec{ción del plan
de Trabajo, debiendo v¡gilar yfscatizar las acciones del responsable del proyecto.

ART|CUL0 TERCERo, ' oISPONER a la O|\4APED, la responsabilidad de ta ejecución; y a ta sub cerencia d8 Logística
y Abaslecjmi€ntos ¡a responsabil¡dad de los costos;debjendo presentar los informes'necesarios, sobre los avances y ej;ución
d€lplan, asicomo un infome fnalcon los resullados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publ¡cación de la presente Resolución
en el Portal Web Institucionalde la Munic¡palidad Disfitalde Cerro Colorado.

REGÍSTRESE COMUNi AUESE, CIJMPUSE Y ARCHIVESE.
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